












  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de abril de 2021 
 
Radicación: 1100140031-2017-00168-00 

 

Téngase en cuenta que las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 

el inmueble objeto de la pertenencia se notificaron mediante curador ad litem, quien 

dentro del término legal contestó la demanda, empero, no propuso medios exceptivos. 

 

Aunado, secretaría, de las excepciones de mérito presentadas por la señora CARMEN 

LILIA REINA, córrase traslado a la parte demandante, conforme a lo estipulado en el art. 

370 del Código General del Proceso concordante con el art. 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE1 
 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 
JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 028 de 2021, fijado en la página web de la rama judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/110 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., ABRIL 21 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista    
No. 011 las EXCEPCIONES DE MERITO quedando en traslado de la parte 
contraria, por el término de cinco (5) días de conformidad a lo normado por 
el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

Secretaria ad hoc 
 
 
 
 
 
 

 


